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Derecho 
procesal del 
trabajo

Principios 
procesales

El proceso del 
derecho del trabajo

El proceso del derecho del trabajo y los 
procedimientos paraprocesales, se 
sustanciarán y decidirán en los términos 
señalados en la Ley Federal del Trabajo

Los Tribunales ordenarán que se corrija cualquier irregularidad 
u omisión que notaren en la sustanciación del proceso, para el 
efecto de regularizar el procedimiento, sin que ello implique 
que puedan revocar sus propias resoluciones

Forma 
En las comparecencias, escritos, promociones o 
alegaciones, no se exigirá forma determinada; pero 
las partes deberán precisar los puntos petitorios

Autoridades 
administrativas 

Las autoridades administrativas están obligadas, en la 
esfera de sus respectivas competencias, a auxiliar a los 
Tribunales, si se negaren a ello, serán responsables en 
los términos de las Leyes aplicables al caso

De la capacidad, 
personalidad y 
legitimación

Partes en el proceso del trabajo
Son partes en el proceso del trabajo, las personas 
físicas o morales que acrediten su interés jurídico en el 
proceso y ejerciten acciones u opongan excepciones

Personas afectadas 
por la resolución

Las personas que puedan ser afectadas por la resolución que se pronuncie en 
un conflicto, podrán intervenir en él, comprobando su interés jurídico en el 
mismo, o ser llamadas a juicio por el Tribunal. Los terceros interesados en un 
juicio podrán comparecer o ser llamados a éste hasta antes de la celebración de 
la audiencia preliminar en el caso del procedimiento individual ordinario y de 
juicio en los demás casos, para manifestar por escrito lo que a su derecho 
convenga. El Tribunal, sin suspensión del procedimiento dictará el acuerdo 
respectivo, a fin de que se corra traslado al tercero interesado con los escritos 
de demanda y su contestación para que dentro de los diez días siguientes a la 
fecha en que sea notificando personalmente, presente el escrito en el que 
manifieste lo que a su derecho convenga; en dicho escrito además de acreditar 
su personalidad deberá ofrecer las pruebas que a su interés corresponda

Los terceros interesados que 
comparezcan o sean llamados al 
procedimiento ordinario previsto en el 
capítulo XVII del presente Título de 
esta la Ley Federal del Trabajo, se 
sujetarán a lo establecido en dicho 
procedimiento. La parte que solicite se 
llame a un tercero interesado, deberá 
expresar el motivo y circunstancia por 
el cual debe llamarse a juicio y 
demostrar las razones por las que le 
atribuye tal carácter

Menores trabajadores

Los menores trabajadores tienen capacidad para comparecer a 
juicio sin necesidad de autorización alguna; pero, en caso de no 
estar asesorados en juicio, el Tribunal solicitará la intervención de 
la Procuraduría de la Defensa del Trabajo para tal efecto. 
Tratándose de menores de 16 años, la Procuraduría de la Defensa 
del Trabajo les designará un representante cuando no lo tuvieren

Lo antes mencionado 
se aplicará también 
tratándose de 
presuntos beneficiarios 
de algún trabajador 
fallecido

Comparecencia a juicio

Las partes 
podrán 
comparece
r a juicio en 
forma 
directa o 
por 
conducto 
de 
apoderado 
legalmente 
autorizado

Tratándose de apoderado, la personalidad se acreditará conforme a las siguientes reglas:
• Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física, podrá hacerlo mediante 

poder notarial o carta poder firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin necesidad de 
ser ratificada ante el Tribunal.

• Los abogados patronos o asesores legales de las partes, sean o no apoderados de éstas, 
deberán acreditar ser abogados o licenciados en derecho con cédula profesional o personas 
que cuenten con carta de pasante vigente expedida por la autoridad competente para ejercer 
dicha profesión. Sólo se podrá autorizar a otras personas para oír notificaciones y recibir 
documentos, pero éstas no podrán comparecer en las audiencias ni efectuar promoción 
alguna. 

• Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona moral, podrá acreditar su 
personalidad mediante testimonio notarial o carta poder otorgada ante dos testigos, previa 
comprobación de que quien le otorga el poder está legalmente autorizado para ello. 

• Los representantes de los sindicatos acreditarán su personalidad con la certificación que les 
extienda la autoridad registradora correspondiente, de haber quedado inscrita la directiva del 
sindicato. También podrán comparecer por conducto de apoderado legal, quien en todos los 
casos deberá ser abogado, licenciado en derecho o pasante. 

Acreditación de la 
personalidad de los 
representantes

Los Tribunales podrán tener por acreditada la personalidad 
de los representantes de los trabajadores o sindicatos, 
federaciones y confederaciones sin sujetarse a las reglas 
antes mencionadas, siempre que de los documentos 
exhibidos lleguen al convencimiento de que efectivamente 
se representa a la parte interesada

Otorgación de poder

Los trabajadores, los patrones y las organizaciones sindicales, podrán 
otorgar poder mediante simple comparecencia, previa identificación, 
ante los Tribunales del lugar de su residencia, para que los representen 
ante cualquier autoridad del trabajo; la personalidad se acreditará con 
la copia certificada que se expida de la misma

Acreditación de 
personalidad de 
apoderados

Los representantes o apoderados podrán acreditar su personalidad 
conforme a los lineamientos anteriores, en cada uno de los juicios en que 
comparezcan, exhibiendo copia simple fotostática para su cotejo con el 
documento original o certificado por autoridad, el cual les será devuelto 
de inmediato, quedando en autos la copia debidamente certificada

Poder otorgado 
por el trabajador

El poder que otorgue el trabajador para ser 
representado en juicio, se entenderá conferido para 
demandar todas las prestaciones principales y accesorias 
que correspondan, aunque no se exprese en el mismo

Personas con la 
misma acción o 
excepción

Siempre que dos o más 
personas ejerciten la misma 
acción u opongan la misma 
excepción en un mismo juicio 
deben litigar unidas y con 
una representación común, 
salvo que los colitigantes 
tengan intereses opuestos

Si se trata de las partes actoras, el nombramiento de 
representante común deberá hacerse en el escrito de demanda, 
o en la audiencia preliminar; si se trata de las demandadas, el 
nombramiento se hará en el escrito de contestación o en la 
audiencia a que se ha hecho mención. Si el nombramiento no lo 
hicieran los interesados dentro de los términos señalados, el 
Tribunal lo hará escogiéndolo de entre los propios interesados. 
El representante común tendrá los derechos, obligaciones y 
responsabilidad inherentes a un mandatario judicial
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